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NßUNAL DE JUSNCh ADTIINETRATIVA

DE. ESTÅDODE filONELOS Cuernavaca, Morel uno de diciembre de dos mil veintiuno.d
Ii.
':ìj

VISTOS para r en DEFINITM los autos del

TJN 3aS I 43 I 202f., Promov¡do Por

contra el SISTEMA DE AGUA
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exped¡ente administrativo

dentro del término de diez

POTABLE Y U\DO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA y otro; Y,

R LTANDO:

1.- Por auto de de abril de dos mil veintiuno' se

admitió la demanda Prom r   , contra

ALCANTARILIADO DE CUERNAVACA,CI SISTEMA DE AGUA

MORELOS y DIRECCION

Y ALCANTARILLADO DE

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE

VACA, MORELOS, de quienes reclama

la nulidad de "a) La de la frgura negat¡va frcta, recaída

sobre mi escrito de fecha 14 de mayo del presente año...'

(sic); en consecuencia, formar el exPediente resPectivo Y

correspondiente. Con las cop¡asregistrar en el Libro de

simples, se ordenÓ las autoridades demandadas para que

produjeran contestación a la demanda

instaurada en su contra, apercibimiento de ley respectivo.

2.- En diversos de veintiuno de mayo de dos mil

veintiuno, se tuvo Por a Jennifer Negrete Contreras, en su

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Ycarácter de DIRECTO G

ALCANTARILLADO

Rabadán, en su ca

MUNICIPIO DE CUERNAVACA y Santiago Rojas

de DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y LI-ADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA;

autoridades ndadas en el presente juicio, dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las

pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que

su derecho correspondía.
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3.- Por auto de cuatro de junio de dos mil veintiuno, se hizo

constar que la parte actora fue om¡sa en relación con la vista

relacionada con los escritos de contestación de demanda presentados

por las responsables.

4.- Mediante proveído de uno de julio de dos mil veintiuno, se

tuvo a   , ampliando su demanda contra el

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI.ADO DE CUERNAVACA,

MORELOS, DIRECCIóru COUTRCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, MORELOS, de quienes reclama la

nulidad de "a) La confrguración de la frgura negatiua frcta, recaída sobre

mi escrito de petición de fecha 14 de mayo del presente año... "(sic); en

consecuenc¡a, con las cop¡as simples,. se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la ampliación de demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

5.- previa ce¡tificación, por auto de veinticuatro de septiembre

de dos mil veintiuno, se hizo constar que las autoridades demandadas

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA,

MORELOS, DIRECCIÓru COmTRCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
,F.*

ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, MORELOS, no dieron contestación i,
!t_ .

a la amplíación de demanda interpuesta en su contra;,"

consecuentemente se hace efectivo el apercibimiento decretado,'

declarándose precluído su derecho para realizar manifestación alguna

con relación a dicha ampliación, así mismo se le tienen por contestados

en sentido afirmativo los hechos que se le atribuyen

6.- En auto de cinco de octubre del dos mil veintiuno, se mandó

abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para las

paftes.

7.- Previa certificación, por auto de cinco de octubre del dos mil

veintiuno, se hizo constar que las paftes en el presente asunto' no

ofrecieron prueba alguna dentro del término legal concedido para tal

efecto, por lo que se declaró precluído su derecho para el efecto, sin

perjuicio de tomar en consideración al momento de resolver el presente
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DÊEsrÅDoDEr,tomros""iuicio, las documentales exhibidas

demanda y contestación de

la celebración de la audiencia de P y alegatos.
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sus respectivos escritos de

último, se señaló fecha Para

!,a

8.- Es asíque el cuatro de mbre de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de leY, constar la incomParecenc¡a

de las partes, ni de Persona alguna e legalmente las rePresentara, no

notificadas; que no había Pruebas

pendientes de recePción Y que las es se desahogaban Por su

propia naturaleza; Pasando a la de alegatos, en la que se tuvo a

, no así al actor, Por lo que se

obstante de encontrarse debida

las responsables exhibiéndolos

le declaró precluído su derecho

que tiene como consecuencia

efecto; cerrándose la instrucción

las partes Para oír sentencia, lar
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que ahora se Pronuncia al ten

coN DE NDOS:

f .- Este Tribunal eJ Administrativa en Pleno es

competente Para conocer lver el asunto, en términos de

lo dispuesto por los a 1, 3, 85, , y 89 de la LeY de lusticia

Administrativa del Morelos; 1, 16, 18 inciso B) fracción II,

-- inciso h), y 26 de la LeY rgánica del Trib de Justicia Administrativa

Ëir5r del Estado de Morelos'

TI.- EN de lo dispuesto en la I del aftículo 86

de la Ley de Justicia

hacer la frjación cla

ministrativa del Estado a ble, se procede a

y precisa de los Puntos rtidos en el

)

presente juicio.

Así tenemos ue,    en su escrito de

demanda reclama de las autoridades SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
4'

ALCANTARILLADO br CUERNAVACA, MORELOS, DIRECCION

COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

CUERNAVACA, MORELOS; la nulidad de:
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'b) La confrguración de la frgura negatrua frcta, recaída

sobre mi escrito de petición de fecha 14 de mayo del

presente año... "(sic)

Por otro lado, tenemos que, , en su

escrito de ampliación de demanda reclama de las autoridades SISTEMA

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, MORELOS,

DIRECCIÓN COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, MORELOS; la nulidad de:

"a) La confrguración de la frgura negatiua frcta, recaída

sobre mi escnto de peticrón de fecha 14 de mayo del

presente año."(sic)

Resultando QU€, tanto en la demanda inicial, como en la

ampliación de demanda, la parte actora reclama exactamente el

mismo acto, siendo este la resolución negativa ficta recaída al

escrito petitorio dirigido al SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, MORELOS y la DIRECCIóN

COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA' MORELOS' presentado

ante tales autoridades el catorce de mayo de dos mil

diecinueve, por medio del cual la ahora quejosa solicita se informe; a)

cómo se determinó el monto a pagar del primero y segundo bimestres

de dos mil diecinueve, en relación con el medidor número ; y, b)

cómo se calculó el consumo de agua del primero y segundo bimestres

de dos mil diecinueve, en relación con el medidor número '
cuando el medidor se encuentra dentro de su domicilio.

IfI.- Por tratarse la materia del juicio de la resolución de la

negativa ficta recaída al escrito petitorio presentado por la pafte actora'

ante las demandadas, el estudio de los elementos para Su configuración,

se realizará en apaftado posterior.

IV.. LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS DIRECTORA GENERAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI.ADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA Y DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

¡

4



jr
t--./ |

ATA 
I

TJA EXPE Dr E N TE TJA/ 3 a s/ 43 / 2 0 2 7

INBUNAT DT JUSNqA ÂDMIT¡Ñil|TUA

DE EsrÁDooEmouros ÞorABLE Y ALCANTARILLADQ
.l

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA; AI

momento de producir co I juicio, en sus respectivos escritos

de contestación de demanda,'h valer la causal de imProcedencia

prevista en la fracción XVi' del
.:

ftículo 37 de la LeY de Justicia

Administrativa del Estado de': Mo consistente en que el juicio de

demás casos en los que lanulidad es imProcedente

dr$þosición de esta /eY.
't,

.t ::

improcedencia resulte de alguPa
',.
'l¡
,,,

V.- El último Párrafq,

'en
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caso, la litis se centra en el

del paÊicular y su den por paÉe de la autoridad'

este órgano jurisdiccional no atender cuest¡ones procesales para

desechar el medio de defensa que debe exam¡nar los temas de

ón negativa ficta Para declarar sufondo sobre los que versa la

val¡dez o invalidez.

Sirue de apoyo al razonam¡ento lo sustentado Por la

de Justicia de la Nación en la tesisSegunda Sala de la SuPrema

de jurisprudencia número 2al 6512006, visible en la página 202 del

Administrativa vigente en el

analizar de oficio s¡ concurre

caso decretar el sobreseim

Semanario Judicial de la

Novena Época de rubro Y

NEGATWA
FISCAL Y
CAUSAS
viftud de

rtículo 37 de la LeY de Justicia

dispone que este Tribunal deberá

causal de imProcedencia Y en su

juicio; sin embargo, como en el

de fondo relativo a la Petición

n y su Gaceta, correspondiente a la

ientes:

I

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
I NO PUEDE APOYARSE EN

IM CIA PARA RESOLVERLA.I En

la litis al Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y inistrativa motivo de la interposición del medio

de contra la ficta a que se refiere el aftículo

37 Fiscal de Federación, se centra en el tema de

ativo a la n del pa rticular y a su denegacion

por parte de la a ,S€ concluye que al resolver, el

cionado Tribunal no atender a cuestiones Procesales
para desechar ese medio defensa, sino que debe examinar

los temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o invalidez.
Contradicción de tesis 91/2006-55. Entre las sustentadas por el

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el

Teicer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

circuito. 27 de octubre de 2006. Mayoría de tres votos. Ausente: Juan

Díaz Romero. Disidente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente:

5
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sergio salvador Aguirre Anguiano. secretario: Eduardo Delgado

Durán.
Tesís de jurisprudencia L6512006. Aprobada por la segunda sala de

este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de noviembre de

dos míl seis.
No. Registro: L73,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa,

Novena-Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, )CflV, diciembre de 2006, Tesis: 2a'lJ'
L6512006, Página:202.

vI.- Analizando la confìguración de la negat¡va ficta

demandada, es de destacarse que el aftículo 18 apartado B) fracción II

inciso b) de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, apl¡cable al presente asunto, establece que este

Tribunal eS competente para conocer de "Los iuicios que se pramuevAn

contra la resolucitín negativa frcta recaída a una insbncia o petición de

un part¡cular. Se entenderá que se confrgura la resolución negativa frcta

cuando las autoridades estatales o municipales o sus organismos

descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de un

parttcular en el térmtno que la Ley señale. La demanda podrá

interponerse en Cualquier tiempq mientras no se produzca la

expresa':

resoluciót17*:."-,
i:',
ll

ll
(..

Así, para la conf¡gurac¡ón de ta negativa ficta, se requ¡ere

necesar¡amente de la actualización de los siguientes supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la autoridad

respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos aplicables

señalen para que las autoridades estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o Petición; Y

c) Que, durante ese Plazo, la autoridad om¡ta producir

contestac¡ón expresa a la instancia, solicitud o petición del

pafticular.

Por cuanto al elemento precisado en el inciso a), Se col¡ge

del escrito suscrito por  , dirigido al SISTEMA

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI.ADO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

IA DIRECCIÓN COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

6
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RELOS, presentado ante tales

mil diecinueve, al cual se le

dispuesto por los artículos 442

DE EsrADoDEMonttos ALCANTARILLADO DE CUERNA

otorga valor probatorio en térm

y a90 del Código de Procesal de aplicación supletoria a

la ley de la materia, d del mismo que la ahora

inconforme solicitó a las , se informe; a) cómo se

determinó el monto a Pagar de

diecinueve, en relación con el

y segundo bimestres de dos mil

r número  y, b) cómo se

calculó el consumo de agua y segundo bimestres de dos mil

diecinueve, en relación con número 7, cuando el

medidor se encuentra dentro icilio. (fojas 6-7)

Ahora bien, respecto de

consistente en que tra lazo que las leYes o reglamentos

aplicables señalen para que

contestar la instancia, solicitud

autoridades estén en aPtitud de

debe precisarse lo siguiente.

La Ley Estatal de Agua

efecto de que las autoridad

ble, no establece término alguno para

solicitudes de información

unicipales se pronuncien respecto a

de los consumos de agua Potable.

Por su parte, el Reg

y Alcantarillado del Munici

Interior del Sistema de Agua Potable

, no establece término alguno

para efecto de que las a municipales del sistema operador de

agua, se pronunclen icitudes o trámite de aclaraciones

pedidas por los usua en toma de lectura Y facturación de

os de agua potable.información respecto de

artículo 169 de la LeY Orgánica
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.q)
\
q)
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autoridades el catorce de

En razón de

Municipal del Estado

anterior,

Morelos, ne que "Los actos administrativos

de las autoridades se estrictamente a lo disPuesto

en esta Ley y y a la Ley de Procedimiento

Administrativo el estado de Morelos. Los actos que se dicten,

ordenen o ejecuten en contravención a los ordenamientos mencionados

o no queden comprendidos en sus prevenciones, son nulos de pleno

derecho,"

7
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Asimismo, el artículo L7 de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, prevé "Salvo que en las

disposiciones específrcas que rryan el acto se establezca un plazq no

podrá exceder de cuatro meses el tiempo para que la autondad

admtnistratiua resuelua lo que corresponda. Transcurndo el plazo

aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al

promovente, a menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo

contrano. A petición del interesadq se deberá expedir constancia de tal

circunstancia, dentro de los dos díai hábiles siguientes a la presentación

de la solicitud respect¡va ante la autoridad que deba resolver; igual

constancia deberá expedrrse Cuando las disposicrones específrcas

prevean que, transcurrido el plazo aplicable, la resolución deba

entenderse en sentido positivo. De no expedirse la constanc¡a

menaonada dentro del plazo citado, se frncará la responsabilrdad que

resulte aplicable."

De lo anterior se obtiene que, a falta de plazo espec¡f¡co, las

autoridades adm¡nistrativas municipales, en un plazo no mayor a

cuatro meses, deben producir contestación a las solicitudes

presentadas por los particulares; Y 9U€, en caso contrar¡o, Se

entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente. i
¡-,,

, 
\_-.

Por tanto, de la documental exhibida con el escrito de demrytda,

se adv¡erte que   , presentó escrito at#-et

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVNö4-..

MoRELOS y DIRECCIÓN COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE

Y ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, MORELOS; con fecha catorce

de mayo de dos mil diecinueve, tal como se advierte del acuse

original, descrito y valorado en líneas que anteceden; por tanto, las

autoridades responsables contaban con el término de cuatro meses

para producir contestación a los escritos aludidos; esto es' hasta el

catorce de septiembre de dos mil diecinueve; por lo que si la

demanda fue presentada el cinco de abril de dos mil veintiuno, según se

advierte del sello fechador estampado por la Oficialía de Partes de este

Tribunal, se actualiza el elemento en estudio.

8
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DS. ESTADODE MOMLOS Sin embargo, es

y 2t fracción II del Regla I

Alcantarillado del MuniciPio C

AÉículo 1.-
de obserya
normas de
actividades
Municipio de
Descentraliza
Cuernavaca,
asuntos que
Acuerdo que
del Municipio
Decretos,
general apl

AÊículo 6.-
por los titula
se señalen
Administrativos:
procedimientos,
apego al

Las Unidades
las conforman,
con lo d
Administrativos
ajustándose a

establezcan la Ju

competencia.

AÉículo 7.' Pa

competencia, el

y las Unidades Ad
y los Manuales
indican:

1. Director
Unidades Admini
I.- Coordinación

w.-
a) Coord
b) Coo

TJA/3as/43/2027

lizar que los artículos t, 6,7,

r del Sistema de Agua Potable Y

establecen:

Reglamento es de orden Público Y

tiene por objeto establecer las

nización y funcionamiento de las

Agua Potable Y Alcantarillado del

Morelos, como Organismo Público

de
OS,

Administración MuniciPal de

tiene a su cargo el desPacho de los

co la Ley Estatal de Agua Potable Y el

el ma de Agua Potable Y Alcantarillado
ca y otras LeYes, Reglamentos,

demás disposiciones de carácter

Administrativas estarán integradas

Y demás seruidores Públicos que

Reglamento Y en los Manuales

organización y de políticas Y

disposiciones jurídicas aplicables, en

egresos autorizado Por la Junta

y los seruidores Públicos que

atribuciones de conformidadsus

.s
\)

,q)
\
q)
È"

.$'
\

{s
,\)
\
o

IF¡

È

N
\t

el Director General en el ámbito de su

este Reglamento, los Manuales

disposiciones jurídicas aplicables,

mientos, normas Y Políticas que

despacho de los asuntos de su

contará con los Seruidores Públicos

II.- Secretaría
III.- Secretaria
N.- Unidad
Ambiental.
a) Depa de inación Social Y Cultura del Agua.

V.- Unidad Coordi ón de TransParencia Y Archivo

Digital

, prevlstas en este Reglamento

inistrativos, como a continuación se

n

Co icación, Gestión Social Y Cultura

nzas.

c) ftamento de Recursos "Financieros.
d) Depa rtamento de Recursos' jHumanos.

e) Departam ento de Recursos Materiales.

f) Depa rtamento de Informática'
VII.- Di rección de OPeración.

a) Coordinación de OPeración.

9
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b) Departamento de OPeración.

c) Depaftamento de Mantenimiento.
d) Departamento de Saneamiento y Calidad delAgua.
e) oepartamento de Coordinación de Atención Telefónica.

Vil.- Dirección Técnica.
a) Departamento de Construcción.
b) Departamento de Estudios y Proyectos.

c) Departamento de Planeación.
d) Departamento de Tratamiento de Aguas Residuales.

IX.- Dirección Comercial.
a) Coordinación Comercial.
b) Departamento de Seruicios a Usuarios.

c) Departamento de Facturación y Cobranza.

d) Departamento de Tomas.
X.- Dirección Jurídica.

a) Coordinación lurídica.
b) Departamento de Juicios Administrativos, Penales,

Laborales, Civiles, Mercantiles y Amparo.
XI.- Comisaría.
a) Departamento de Fiscalización;
b) Departamento Jurídico Administrativo.

AÉículo 2L.- Corresponde a la Dirección Comercial, el

ejercicio de las síguientes atribuciones:

II.- Aplicar las cuotas o tarifas previamente aprobadas por el

Congreso, a los usuarios por los seruicios de agua potable y
alcantarillado, asícomo en conjunto con la Unidad lurídica de

este Organismo, aplicar el procedimiento administrativo de

ejecución fiscal sobre los créditos fiscales derivados de los

därechos por los servicios de agua potable, su conselvaciór¡,y

saneamiento; ','

X.- Determinar el volumen de agua, que como consecuenc-ia

de la descompostura del medidor por causas no imputablçs

al usuario no se tenga el consumo medido, estableciendo el

monto a pagar por éste;

XVI.- Atender y dar trámite a las aclaraciones legales

procedentes, solicitadas. por los usuarios en su toma de

lectura y facturación;

Preceptos legales de los que se advierte que el Reglamento

Interior del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio

Cuernavaca, tiene por objeto establecer las normas de

integración, organización y funcionamiento de Ias actividades

del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, como Organismo Público Descentralizado de la

Administración Municipal de Cuernavaca, Moretos, Çu€ tiene a su cargo

el despacho de los asuntos que le confiere la Ley,Estatal de Agua

Potable y el Acuerdo que Crea el Sistema de ngua Potable Y

10
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" 
Alca nta ri I lado del Munici pio ca y otras LeYes, Reglamentos,

ciones de carácter generalDecretos, Acuerdos Y

aplicables; que las Unida estarán integradas Por los

Administrativas Y los

.s
la
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q)
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\
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\
ors
s

\t
Õ
e\t

titulares respect¡vos;

serv¡dores públicos conformanr ejercerán sus

atribuciones de lo dispuesto en este

Reglamento, los Ma y demás disPosiciones

jurídicas aplicables, aj lineamientos, normas Y Políticas

que establezcan la Ju General en el ámbito de su

o de los asuntos de sucompetencia; que Pa

competenc¡a, el los seruidores Públicos Y

las Unidades Adm entre ellas la Dirección

Por lo que, la a cultada para efecto de atender lo

solicitado en el escrito ue se analiza, únicamente lo es el

DIRECTOR COMERCIAL

ALCANTARILLADO DEL M

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

DE CUERNAVACA, atendiendo a las

atribuciones expresamente

Sistema OPerador MuniciPal

cedidas en el Reglamento Interior del

En ese sentido,
'i:

r cuanto al elemento orecisado en el

ido,'una vez analizadas en su integridad lasinciso c), como ya fue

constancias que agregadas al sumario, no se advierte que la

autoridad demand DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y LLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA;

hubiere resolución expresa al escrito petitorio presentado el

catorce de mayo de dos mil diecinueve, debidamente notifìcada a la

pafte actora, con anterioridad al cinco de abril de dos mil veintiuno,

fecha en la que fue presentada la demanda.

las Un

que las

rmidad

les Ad

ndose a

yelD¡

contará

mas

Ad

el

ll
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Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determina que el

quince de septiembre de dos mil diecinueve, operó la resolución

negativa ficta, respecto del escrito petitorio suscrito por 

 A, únicamente en relación con el DIRECCIÓN

COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

CUERNAVACA, MORELOS, por medio del cual la ahora quejosa solicita

se informe; a) cómo se determinó el monto a pagar del primero y

segundo bimestres de dos mil diecinueve, en relación con el medidor

número ; y, b) cómo se calculó el consumo de agua del primero y

segundo bimestres de dos mil diecinueve, en relación con el medidor

número , cuando el medidor se encuentra dentro de su domicilio.

VII.- Sentado lo anterior se procede al estudio del fondo del

presente asunto.

, en su escrito de demanda reclama

la resolución negativa ficta recaída al escrito petitorio presentado ante

tales autoridades el catorce de mayo de dos mil diecinueve, por medio

del cual la ahora quejosa solicita se informe; a) cómo se determi el

monto a pagar del primero y segundo bimestres de dos mil diecin

en relación con el medidor número ; Y, b) cómo se cal

consumo de agua del primero Y segundo bimestres de
u-. " ,. .'
:.r. , i

i-:J.r...

r.r ri

.,It,'

diecinueve, en relación con el medidor número 7, cuando fllEl.icri'';' ìi

medidor se encuentra dentro de su domicilio.

Aduciendo que es procedente la información solicitada, cuando

corresponde al DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILTADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

aplicar las cuotas y tarifas previamente aprobadas por el Congreso del

Estado, a los usuarios del seruicio público de agua potable y

alcantarillado, sin que se señale el procedimiento que se siguió para

determinar Su consumo, así cOmo tampoco quien fue la persona que

levantó la tectura de su medidor cuando el mismo Se encuentra dentro

de su domicilio, por lo que el lecturista no puede tener acceso al mismo

sin ingresar al inmueble, circunstancias que le deja en estado de

indefensión.

12
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La autoridad resPo

DE AGUA POTABLE Y

CUERNAVACA, al momento da

"...de/ contenido de la

debe declararce como

establecer cuál es la

ocasiona a su esfera

e

CUERNAVACA,
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R COMERCIAL DEL SISTEMA

LLADO DEL MUNICIPIO DE

al juicio, señaló que,

se llega a la conclusión que

por insufrcientes e inoPerantes,

primero y segundo bimestres de dos

de los medidores del suministro de

1RIBUNAL DE JUSNqA ADIIII{sTTATMA

DE. ESTADODE MOREI,OS

.s
u

,q)
\
q)
Þ.,

.$'
\

ñ
,\)
\
Þrs
S.¡-r

ñìo
c\t

en cuanto se demanda a que ostento... es necesano

que el acto rmPugnado le

las causas de nulidad de los

actos administrativos que en impugnan, sin embargo la Pafte

actora no viefte razones Por

algún razonamiento jurídico

se impugna el acto o resolución,

se desprenda la ausencia de

alguno de los elementos de o de validez de los actos

administrativos que imPugna...

Es fundado lo aducido

se exponen a continuación;

parte actora, Por las razones que

Esto es así, Ya que

determinar el consumo de agua

relación con el mecanismo Para

mil diecinueve; la toma de

agua potable, se Prevé en el ulo LL22 la LeY Estatal de Agua

Potable, que establece la obl n del personal autorizado Por Pafte

del Sistema OPerador de

determinar el consumo de a

lectura de los medidores I Para

toma o derivación; Para lo cual

el lecturista llenará un fo

medidor y el domicilio

al, verificando que el número del

SC sea el correspondiente Y

expresará la lectura del rola de no lectura, en su caso.

Resultando que las con as que integran el sumario no

e DIRECTOR COMERCIAL DELse acredita que la a respon

SISTEMA DE AGUA Y ALCANTARILI.ADO DEL MUNICIPIO DE

haya probado que informó a la Pafte

2 lnrÍcu¡-o u2.- Los usuarios están obligados a permit¡r el acceso al personal a que se refìere el artículo

104, debidamente acreditado, al lugar o lugares en donde se encuentren instalados los medidores para que

tomen lectura de éstos.
La lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua en cada toma o derivación se

hará por personal autorizado conforme a la distribución

de los usos, en los términos de la reglamentación respectiva'

El lectur¡sta llenará un formato oficiã|, verificando que el número del medidor y el domicilio que se indique,

sea el corespondiente y expresará la lectura del medidor o la clave de no lectura, en su caso'

13
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actora, el mecanismo que el personal autorizado por parte del sistema

operador realiza para tomar la lectura de los medidores y determinar el

consumo de agua del domicilio en donde se ubica el medidor número

, a nombre de la ahora quejosa, o que le haya manifestado de

acuerdo a su solicitud de información, que tal personal efectivamente se

haya constituido en el domicilio de la misma y, con las formalidades

establecidas en el artículo LIz de la Ley Estatal del Agua, haya

registrado los consumos mensuales de la toma de agua que

corresponde al medidor referido.

Pues como se señaló en el resultando séptimo de la presente

sentencia, la sala de instrucción mediante auto de cinco de octubre del

dos mil veintiuno, hizo constar que las demandadas, no ofrecieron

prueba alguna dentro del término concedido para tal efecto; por lo que

no se acredita que se haya informado a la ahora enjuiciante cómo se

calculó el consumo de agua del primero y segundo bimestres de dos mil

diecinueve, en relación con el medidor número .

Por otro lado, en relación con el cálculo del monto a pagar 0..1.,,..

primero y segundo bimestres de dos mil diecinueve, se tiene Aue lapl

tarifas por el consumo de agua potable para todo el Estado de Morelo.C,
\..-,

se encuentran establecidas en artículo 98 inciso l) de la Ley de Ag$

Potabte, en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, estas se estable."# '

por ejercicios fiscales a través de la Ley de Ingresos que 5s s¡¡¡s "r '

anualmente por el Congreso local, siendo este ordenamiento la norma

jurídica que determina la manera en que el gobierno municipal, va a

obtener los recursos económicos suficientes para hacerle frente al

presupuesto y financiar sus actividades.

Mediante esta ley, los legisladores autorizan al gobierno del

Municipio para que proceda a captar los recursos y determinan la

cantidad y la forma de hacerlo, ya Sea mediante los impuestos,

derechos, cuotas, tarifas y; en general, todas aquellas diversas maneras

con las que se puede generar ingresos para desarrollar y ejecutar su

labor sin inconvenientes; como ya se dijo, esta ley tiene vigencia

durante un año fiscal por lo que debe ser debatida y aprobada cada

doce meses.
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Además, es muy en cuanto a los rubros autorizados a

recaudarse de forma tal que cu otra partida que no esté incluida

en la norma no Podrá ser ; ya que establece las cantidades

estimadas que por cada habrá de obtener la hacienda pública,

pues dicha ley contiene un

su vigencia.

de rubros Por obtener en el año de

ti
Jr.

!t,

En este contexto, el a 44 de la Ley de Ingresos Para el

correspondiente para el ejercicioMunicipio de Cuernavaca,

fiscal dos mil diecinueve, establ

lnrÍcu¡-o 44.- Los POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE,

FORME A LAS CUOTAS SIGUIENTES:SE CAUSARAN Y

4.4.1.9.- POR CADA cúerco DE AGUA PoTABLE

CONSUMIDO CON AL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD

DE MEDIDA Y ón vrceruTE, coNsuMo-MENSUAL
EN M3. SE APLICARAN TARIFAS MENSUALES DE LA TABLA

SIGUIENTE:

EL PREcIo or rqrrno cÚ UMIDO SE OBTEN DRA COLOCANDO

EN UN MES, EN EL nrruclÓru

INBUNAI. DE JUSNCN AOMII{IsINANVA

DÉ. ESÍADODE MONELOS 1

su
,\)
\
\)
Þ",\)',-

H,i ,
{s
.q)

\¿ - r9..

o_'¡.l¡e

ËA

\ì
O
C\ì

catiål
d

;il:

CoNSUMO QUE LE CORRESPONDA Y

CORRESPONDI ENTE AL TIPO DE

USUARIO POR EL V E NIDAD DE MEDIDA Y AcruALIzAcIÓN

VIGENTE EN EL EN LA FECHA Or cnlcul-o.

METROS CUBICOS.

LOS DERECHOS POR EL SERVICIO pÚeUCO DE SUMINISTRO DE AGUA

porABLE, s- cousonÃ-* ftÑúL o ãiI'aTsTRALMENTE v se Hnnn rl
pAGo DENTRo DE LOS VEINTE OÍnS HÁAILES SIGUIENTES DEL MES O

BIMESTRE DEL CONSUMO.

EL VOLUMEN TOTAL
CORRESPONDIENTE AL

SE MULTPUCA POR

INDUSTRIAL

0.L270
0.1590
0.1800
0.2120
0.3180
0.3600
0,4000

COMERCIAL

0.076
0.095
0.L07
0.L26
0.189
0.252
0.315

RESIDENCIAL

0.060
0.075
0.085
0.100
0.150
0.200
0.250:{steo

;lñ E/';r ,a.i.

M.os+

ä'þ.toe

'kþ.r++

'#b.o+s

tffi.oor

,Ð.ozz

ff'o*o'-
POPULAR

0.037
0.047
0.0s3
0.062
0.093
0.L24
0.155

RURAL

0.030
0.038
0.043
0.050
0.075
0.100
0.125

RANGO

DE

CONSUMO

0-50
5L-75

76-100
101-150
1s1-200
201-300
Mas de

300

l5
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De la interpretación literal del aftículo transcrito se obtiene que

los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación del seruicio

público de agua potable, en calcularán conforme al valor de la Unidad

de Medida y Actualización; que en la clasificación de los pagos se prevé

las tarifas por el seruicio de agua potable deben realizarse,

determinando lo siguiente: "POR ADA METRO CÚAftCO DE AGUA POTABLE

CONSUMTDO CON REUCTON AL VALOR DARTO DE U UNTDAD DE MEDTDA Y

ACTUAUZCION WGENTE, CONSUMO'MENSUAL EN M3? es decir, se

regula la tarifa por consumo de agua mensual. Lo anterior cobra

vigencia con la leyenda que contiene esa misma tabla que literalmente

diCC: "EL PRECIO DE METRO CÚATCO CONSUMIDO SE OBTENDRÁ

COLOCANDO EL VOLUMEN TOTAL CONSUMTDO EN UN T']ES, EN EL

RENGLON CORRESPONDTENTE AL RANGO DE CONSUMO QUE LE

CORRESPONDA Y SE MULNPLTA  POR EL FACTOR CORRESPONDTENTE AL

NPO DE USUARIO POR EL VALOR DE U UNIDAD DE MEDIDA Y

ACTUAUZACION VIGENTE EN EL ESTADO DE IUIORELO' EN LA FECHA DE

cntcuto':

Ahora bien, no es inadvertido para esta potestad que el artículo

en cita se señala en Su parte final establece que: " Los derechos por el I

seruicio público de suministro de agua potable se causarán mensual o I

bimestralmente y se hará el pagq dentro de los vetnte días hábiles', '

siguientes del mes o bimestre del consumo." Sin embargo' esto se ' ' -

bimestrah pero no a la forma de aplicar la tarifa, pues esta debe

de fijarse de forma mensual, y en la especie la autoridad demandada

cobra el consumo de agua calculando el consumo bimestralmente.

En este contexto, son fundados los argumentos vertidos por la

actora, porque correspondía a las autoridades demandadas

informar a la usuaria del seruicio público de agua potable, 

 , respecto de los puntos contenidos en su escrito

petitorio presentado ante las mismas el catorce de mayo de dos mil

diecinueve, y hacer de Su conocimiento lo pedido por cuanto a

establecer; a) cómo se determinó el monto a pagar del primero y

segundo bimestres de dos mil diecinueve, en relación con el medidor

número ; y, b) cómo se calculó el consumo de agua del primero y

t6
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DE rsrÂDoDEMonELos segundo bimestres de dos

TJA/3as/43/2027

d¡ en relación con el medidort

número , cuando el idor se'

y al no hacerlo así, la

escrito petitorio resulta

dentro de su domicilio;

f¡ configurada a su resPectivo

n de la quejosa en elalaAhora bien, por

sentido de que, como uencia

recaída al escrito de Petici de acla

nulidad del Pago Por

veintiséis mil seiscientos

impo

la nulidad de la negativa ficta

ión de cobro, se declare la

de it26ß8.7.OO (ciento

henta y pesos 00/100 m.n.).

La misma es

presentadas Por la quejosa

efectivamente se le haYa

00002242, 00 10825 2, 00002249

cuenta número 15, tiPo-giro C

le confiere valor probatorio pleno

aftículos 437 fracción II, 490 Y

aplicación suPletoria a la LeY de J

8-11)

Desprendiéndose del

vez que de las documentales

rio, no se desPrende que

pago de tal suma.

el su

do
.s
\)

.\)
\
c)

.s
\

{s
,\)\
,S '10$'5;,rLA

Esto es así, ya que a

fueron presentados cuatro YI

a escrito inicial de demanda

recibos de cobro con folios

B, todos correspondientes a la

número de medidor número

del Código Procesal Civil de

Administrativa en vigor. (fojas

los citados, que el Periodo de

de dos mil dieciocho;

1

rbi

23827, señalando como usuari seruiCiO A  

, con domicilio en  (sic), a los que se

inos de lo disPuesto Por los

c\t

\ì

facturación, corresponde al Pri

que el segundo de los con e al segundo bimestre de

dos mil dieciocho Y el de los cionados, atañe al tercer

bimestre de que no corresponde a

la referida dir:igido y Presentado ante la

DIRECCIÓN COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO DE CUERNAVACA, MORELOS, cuya negativa ficta

quedó configurada, cuando en el mismo se refiere a aclaraciones

respecto del cálculo y monto apagar del primero y segundo

bimestres de dos mil diecinueve.

t7
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Finalmente, por cuanto al cuarto de los avisos y/o recibos de

cobro citados, el mismo, si bien se refiere al segundo bimestre de

dos mil diecinueve, este le requiere el pago de la cantidad de

$77,760.00 (setenta y siete mil setecientos sesenta pesos

O0/1OO M.N.), monto que no coincide con el establecido en la

pretensión que se analiza.

Misma c¡rcunstancia ocurre con la pretensión señalada en su

escrito de ampliación de demanda, en el sentido de 9U€, como

consecuencia de la nulidad de la negativa fìcta recaída al escrito de

petición de aclaración de cobro, se declare la nulidad del pago por

el impoÉe de $50,635.00 (cincuenta mil seiscientos treinta y

cinco pesos 00/100 m.n.); pues de las documentales presentadas

por la quejosa en el juicio de nulidad que nos ocupa, descritas y

valoradas en párrafos que anteceden, los avisos Ylo recibos de cobro

con folios 0000224} 00108252,00002249, no corresponden al ejercicio

dos mil diecinueve y el citado con fol¡o 0012858, si bien se refiere al

segundo bimestre de dos mil diecinueve' este le requiere el

pago de la cantidad de ï77,760.00 (setenta Y siete mil

setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), monto que no coincide

con el establecido en la pretensión que se analiza.

Debiendo considerar además, que del contenido del escrito

petitorio presentado ante las autoridades demandadas, el catorce de

mayo de dos mil diecinueve, no se establece importe alguno, ni se pide

se deje sin efectos requerimiento de pago alguno, pues en el mismo la

ahora quejosa únicamente solicita se le informe; a) cómo se determinó

el monto a pagar del primero Y segundo bimestres de dos mil

diecinueve, en relación con el medidor número ; y, b) cómo se

calculó el consumo de agua del primero y segundo bimestres de dos mil

diecinueve, en relación con el medidor número 7, cuando el

medídor Se encuentra dentro de su domicilio, por lo que este Tribunal

debe constreñirse únicamente a analizar lo solicitado por la usuaria del

citado seruicio público en el multicitado escrito de solicitud de

información.

18
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TRIBUNAL DE JUSNCN ADMII{F'ITATUA

D8- ESrÁDoDE lloREl,os Consecuentemente, se

DIRECTOR COMERCIAL DEL

ALCANTARILLADO DEL MUN

conocimiento de la usuaria

a la autoridad resPonsable

diecinueve, en relación con el número 7, cuando el

el escrito petitorio Presenta

mayo de dos mil diecinueve,

determinó el monto a Pagar del

diecinueve, en relación con el

calculó el consumo de agua del

DE CUERNAVACA, Para tal

contados a paftir de que la

de la ejecución fozosa contenidas

Justicia AdministratÍva del Estado

DE AGUA POTABLE Y

CUERNAVACA, a hacer del

A, lo solicitado en

a las mismas, el catorce de

de informar; a) cómo se

y segundo bimestres de dos mil

número  Y, b) cómo se

y segundo bimestres de dos mil

los artículos 90 y 91 de la LeY de

Morelos; en la inteligencia de que

funciones deban interuenir en el

Gaceta K(V, MaYo de 2007,
en

Semanario Judicial de la

rs:rÁn o
PARA EL

el

Y

7

.s
\)

.q)
\
q¡

,$\

e
,\)
\
ors
Ë

e\ì

C\ì

medidor se encuentra dentro de icilio.

Se concede a la autorid sable DIRECTOR COMERCIAL

DEL SISTEMA DE AGUA RILLADO DEL MUNICIPIO

término de diez días hábiles,

quede firme, aPercibidos que en

caso de no hacerlo asL se 'en su contra con forme a las reglas

todas las autoridades que Por

cumplimiento de esta sentencia, rán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, tomando en cuenta obligadas a ello, aún Y cuando

no juicio.

scribe la tesis de jurisPrudencia

7, visible en la Página t44 del

correspondiente a la Novena por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia Nación, rubro y texto siguientes:

NO SE
A

CUMP

COMO RESPONSABLES.
LOS ACTOS NECESARIOS

DE LA EJECUTORIA DE

designadas como
en razón de sus

mplimiento de la

Aun cuando las autoridades no hayan sido

responsables en el juicio de garantías, pero

funciones deban tener ínteruención en el cu

ejecutoria de amparo, están oblÍgadas a realizar, dentro de los

Iím¡tes de su competencia, todos los actos necesarios para el

3 IUS Registro No. 172,605.
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acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora' y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos I, 3, 85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- El quince de septiembre de dos mil

diecinueve, operó la resolución negativa ficta, respecto del escrito

petitorio suscrito por   , únicamente por cuanto

a Ia autOridAd dCMANdAdA DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILTADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

de conformidad con tos razonamientos veftidos en el Considerando VI

de este fallo.

TERCERO.- Resulta ilegal la negativa ficta reclamada por

  , configurada el quince de septiembre de :

dos mil diecinueve, respecto del escrito petitorio únicamente por

cuanto a la autoridad demandada DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, atendiendo a los razonam¡entos vertidos en el

Considerando VII de este fallo.

cuARTO.- Se condena a la autoridad demandada DIRECTOR

COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, a hacer del conocimiento de la usuaria

  , lo solicitado en el escrito petitorio

presentado el catorce de mayo de dos mil diecinueve, en el sentido de

informar; a) cómo se determinó el monto a pagar del primero y

segundo bimestres de dos mil diecinueve, en relación con el medidor

número  y, b) cómo se calculó el consumo de agua del primero y

20
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Ley de Justicia Administrativa de Morelos.

SEXTO.- En su oPo

": l:

i,- ,

aÈchívese
,¡l!'
rÈ,

:.ìí.,
total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PE ENTE.

el presente asunto como

ì

.s
\)

,q)
\
q)
ÈÀr

, Q)'\

tS
,Q)
\
ors
s

jl-.

\ìa
N

Así por unan¡m¡dad de

integrantes del Pleno del Tribunal

de Morelos, Magistrado

GoNáLEz cEREzo, Titular

Responsabilidades Admini

JAsso oiLz, Titular de la

Licenciado GUILLERMO

lo resolvieron Y firmaron los

Justicia Administrativa del Estado

M. en D. JOAQUÍN ROQUE

Quinta Sala EsPecializada en

agistrado M. en D. MARTÍN

Sala de Instrucción; Magistrado

Titular de la Segunda Sala

JORGE ALBERTO ESTRADA

Instrucción y Ponente en este

uEL GARCin QUTNTANA&

de Instrucción; Magistrado Dr. n

laCUEVAS, Titular de la Tercera:.jSa

asunto; y Magistrado Licenc¡åäo

Titular de la Cuafta Sa Especi en Responsabilidades

Administrativas; ante la da EL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acue , qulen y da fe.

TRIBUNAL DE J ADM ISTRATIVA

DEL DE EN PLENO.
ISTRADO NTE

CEREZO

DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
M.

EN RESPONSABILI

2l

ADMINISTRATIVAS



EXPEDTE|V TE TtA / 3 aS/43 / 2 O 2 7

M. EN D.
TITULAR DE LA P

DÍ,AZ
E INSTRUCCION

LICEN ARROYO CRUZ
TITULAR DE ON

DR. E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

LICENCIADO UEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI INISTRATVAS

G ERAL

LICE CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas corresponden a la por este de Justicia

Estado de Morelos, en el exPediente rJN3aSl43l202t, por

contra el SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DEL DE y otro;

que es aprobada en sesión de Pleno el uno de de
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